
Dº/Dª __________________________, con DNI nº ________________, con 
domicilio en Calle/Avenida ____________________________, nº ____, de 
_______________, email: _________________________ y teléfono: 
_____________, como padre del alumno, _________________________, del 
CEIP __________________ de _______________,  

 
  
 

EXPONE: 
 
 
PRIMERO. El Plan específico de Organización de la jornada escolar del CEIP 
__________________ indica, en el apartado ____, “_________________”, que el 
alumnado de Infantil de 3 años va a utilizar sus propias aulas como comedor 
independiente para esta edad. 
 
 
SEGUNDO. El Real Decreto 2817/83, de 13 de octubre, por el que se aprueba la 
Reglamentación Técnico-Sanitaria de los Comedores Colectivos (BOE núm. 270, 
de 11 de noviembre de 1983) establece: 
 
 
Art.3. De los locales. 
 
1. Todos los locales destinados a comedores y a la manipulación de alimentos a 

consumir en aquéllos estarán convenientemente diferenciados y 
debidamente aislados de otros ajenos a sus cometidos específicos. 

2. Los comedores colectivos en los que se preparan alimentos dispondrán de 
locales de almacenamiento así como de instalaciones frigoríficas para 
aquellos productos que requieran conservación por el frío, con capacidad 
siempre acorde con su volumen de consumo. 

3. En su construcción, acondicionamiento o reparación se emplearán materiales 
idóneos y en ningún caso susceptibles de originar intoxicaciones o 
contaminaciones.  

4. Las paredes internas, suelos, ventanas, techos, el trabajo de carpintería y todas 
las demás partes de los locales destinados al servicio de comidas deberán 
estar construidos de tal forma y mantenidos en orden, reparación y 
condiciones tales que puedan limpiarse eficazmente y sin deterioro.  

5. Los locales de servicio de comidas, así como los de elaboración o manipulación, 
conservación y almacenamiento, en todo caso, deberán ser adecuados 
para el uso a que se destinan, situados a conveniente distancia de 
cualquier posible causa de suciedad, contaminación o insalubridad y 
separados de viviendas o locales donde pernocte cualquier clase de 
personal. No podrán utilizarse para dormitorio ni comunicar directamente 
con un lugar de servicios higiénicos, vestuarios y aseos. 

6.  Le serán de aplicación los reglamentos vigentes para todas las instalaciones, 
maquinarias y utensilios disponibles, así como los relativos a dimensiones 



mínimas, ya establecidas por los diferentes Organismos competentes.” 
 

…/... 
 
 
 
Art. 19. Responsabilidades.  
 
1. Los Directores o Gerentes de comedores colectivos y los de los centros, 

instituciones y Empresas que dispongan de comedores colectivos y los 
propietarios o encargados en el caso de establecimientos de temporada 
asumen la responsabilidad del cumplimiento en todo momento del presente 
Reglamento, debiendo adoptar las medidas oportunas para que los locales, 
los utensilios y el menaje se encuentren en las condiciones higiénico-
sanitarias exigidas. 

2. Asimismo, vigilarán con asiduidad el mantenimiento en condiciones del servicio, 
promoviendo la inmediata subsanación de las deficiencias e irregularidades 
que descubran.” 

 
 
TERCERO. La Orden 53/2012, de 8 de agosto, de la Conselleria de Educación, 
Formación y Empleo, por la que se regula el servicio de comedor escolar en los 
centros docentes no universitarios de titularidad de la Generalitat dependientes de 
la Conselleria con competencias en materia de educación, establece: 
“Art. 3. Autorización administrativa de apertura y funcionamiento. 

1. La apertura y funcionamiento del servicio de comedor requerirá la preceptiva 
autorización administrativa por parte de la dirección territorial competente 
en materia de educación. 

2. Dicha autorización deberá solicitarse por la dirección del centro docente, previo 
acuerdo del consejo escolar, durante el último trimestre del curso anterior 
para el que se solicita la prestación del servicio.  

3. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:  
4. a) Una copia del acta de la sesión del consejo escolar del centro en la que 

conste el acuerdo de solicitar la puesta en funcionamiento del servicio de 
comedor así como la forma de gestión del mismo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6.  

5. b) Un documento descriptivo del espacio físico donde estará ubicado, así como 
de su capacidad máxima, teniendo en cuenta los diferentes turnos si los 
hubiere.  

6. c) El proyecto educativo del servicio de comedor escolar y el programa anual de 
comedor escolar.  



7. d) El acta favorable de la Inspección de Sanidad.  

8. e) Informe de la asociación o asociaciones de madres y padres de alumnos del 
centro en el caso de que estén legalmente constituidas.  

9. …/... 
10. Los cambios en la gestión del servicio de comedor escolar deberán ser 

comunicados por la dirección de los centros, y autorizados por la dirección 
territorial competente en materia de educación correspondiente, previo 
informe de la Inspección de Educación.  

11. …/... 

 
Art. 13. Normativa de Seguridad e Higiene. 

1. Los comedores escolares deberán cumplir las exigencias establecidas en la 
normativa europea, estatal y autonómica vigente en materia higiénico-
sanitaria y alimentaria. 

2. …/... 

 
Artículo 14. Supervisión de los comedores escolares.  

1. Las direcciones territoriales competentes en materia de educación, en su 
correspondiente ámbito de gestión, adoptarán las medidas necesarias para 
la difusión y aplicación de esta orden. 

2. Sin perjuicio de la supervisión que en materia laboral y sanitaria corresponda a 
otras instancias, la Inspección de Educación supervisará el funcionamiento 
de los comedores escolares, velando por el cumplimiento de esta orden y 
del resto de normativa educativa vigente en esta materia. 

1. …/... 

 
Artículo 17. Funciones de la dirección del centro docente. 

Las funciones de la dirección del centro docente, en relación con el comedor 
escolar, serán las siguientes:  

1. Solicitar a la dirección territorial competente en materia de educación la 
autorización del servicio de comedor escolar en su centro, durante el último 
trimestre del curso anterior para el que se solicita la prestación del servicio. 

2. Elaborar junto con el equipo directivo, el proyecto educativo y el programa anual 
del servicio de comedor que formarán parte de la programación general 
anual del centro, para su posterior aprobación en el consejo escolar del 
centro. 

3. Ejercer las funciones inherentes a la dirección del servicio de comedor.  

4. Supervisar las condiciones de ejecución del contrato con las empresas 



adjudicatarias, sin perjuicio de las relaciones laborales existentes entre las 
empresas y su personal.  

5. Asegurar la presencia de un miembro del equipo directivo y del responsable de 
comedor durante el tiempo de duración de la prestación del servicio de 
comedor.  

6. Velar por la calidad de la atención educativa que recibe el alumnado-usuario.  
7. Velar por el cumplimiento de la normativa vigente sobre salud e higiene.” 

 
CUARTO. Por otro lado, el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del 
segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria define, en su artículo 20, la flexibilización posible de instalaciones para 
los centros docentes que impartan distintas enseñanzas en el mismo centro 
escolar, no encontrándose que  las aulas tengan la posibilidad de otro uso distinto 
al que están destinadas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
A tenor de lo expuesto, 
 
SOLICITO A V.I.: 
 
PRIMERO. Fundamento normativo que permita que las aulas puedan utilizarse 
como comedores, a la vista de lo indicado en el Reglamento Técnico-Sanitario de 
los Comedores Colectivos y teniendo en cuenta los requisitos mínimos que deben 
cumplir los centros que imparten las enseñanzas del segundo ciclo de infantil y de 
educación primaria. 
 
SEGUNDO. El acta favorable de la Inspección de Sanidad que autoriza la apertura 
de las aulas de infantil de 3 años como comedores colectivos. 
 
TERCERO. Autorización para el cambio del servicio del comedor de la Dirección 
Territorial competente en materia de educación y el informe previo de la 
Inspección de Educación. 
 
 
CUARTO. Tenga por presentado este escrito, lo una al expediente de su razón, 
por hechas las manifestaciones que en el se contienen, y por esta Institución se 
medie en este asunto a los efectos, por lo que se solicita  en caso de carecer de 
las autorizaciones correspondiente, se deniegue el Plan específico de 
Organización de la jornada escolar del CEIP ______________, por la falta de las 
autorizaciones correspondientes. 
 
 
 
 
 
  
 
 

En Alicante, ___ de _______________ de 2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
A la, Direccción Territorial de Educación, Tudi Torro i Ferrero. 
A la, Dirección General de Política Educativa,  Ilustrísimo Sr. Jaume Fullana Mestre. 
A la, Directora del  CEIP _____________________, Dº/Dª____________________ 

  

 


